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NUMERO 19.192 

El BdüGO de 
La «Óacwa*l!íi puMcatlo el Real 

decretó creaníjPíjen España una enti
dad de cré|í|piwC}©ii! el nombre de Ban 
co de Crédito Local, con el privilegio 
de emisión de los valores dominados 
cCédulas de crédito local», cuya mi
sión ser'á la' de abrir créditos a los 
Ayuntamientos,, Dipj*taciones y orga
nismos ¿idministratiyos oficíales de 
carácter local, o servir de intermedia-
riopara la contratación de los emprés
titos que *aqueHos se propongan Con
traer, sin'perjuicio de las operaciones 
complementariae que autoricen los 
Estatutos. 

La duración de lá Sociedad será de 
cincuenta años, prorrogables, y esta
rá domiciliado en Madrid. 

La fundación de diclio Banco y el 
privilegio de emisión de Cédulas del 
crédito local, inherentes al mismo, se 
adjudica a la entidad denominada 
Banco de Cátarüñá que ha hecho la 
proposición más ventajosa, 

El capital social de 25 millones de 
pesetas mmo mínimo, desembolsán
dose, por lo menos el 25 por 100 de 
dicho capit.ll en el momento de cons
tituirse la Sociedad. Picíw) capital es
tará reprosentado . por acciones de 
500 pesetea tiorainales'cada una, que 
se distríbiiiréw en' 'a siguiente fonna: 

a) AccioVies dél portador repre-
séntalivaá del 40 por loo del capital 
social que habrán de ser ofrecidias a 
los Ayuntamientos y las Diputaciones. 

No obstante lo anteriormente dis
puesto con respecto â  deseínbolso 
del capital social, se fija d plazo de 1 
añ.0, acontar desde la fecha en que 
sean aprobadas por el Gobierno los 
Estatutos del Banco de Crédito Local 
y s t constituya la Sociedad, para que 
los Ayuntamientos y las Diputaciones 
puedan desembolsar el mencionado 
25 por 100 de las indicadas acciones 
representativas del 40 por 100 del ca
pital social que hayan suscrito duran
te el plazo qne se le fije al efecto^ Di
cho plazo quedará, además, ampliado 
a tal objeto por ©1 tiei#f)ó*que sé esti
me necesario. 

b) Acciones al portador represen*-
tativas del reslo del capital socia|^60 
por 100) intransferibles a extranjeros 
y de la parte no suscrita por los Ayun 
tamientos o las Diputaciones. 

El Banco de Cataluña vendrá obli
gado a suscribir el 60 por 100 del ca
pital SQtC¡4# fiue fe refiere el aparta
do b) de (Bste artíc|ilq, a|í como tam
bién aquefla parte del 40 por 100 de 
dicho ca|)ltaí á que se refiere el apar
tado a), que no fuese suscrita por los 
Ayuntamientos y las Piputaciones a 
los que la expresada aportación se 

Toda transmisión de acciones que 
se veñti^úé n¿éésitará/ para su vali
dez, qwf tp > haga constar eií uu li
bro que la Sociedad llevará al afecto, 
y en qáe, empezando por consignar 
los priiíitti**Ofi suscrifores de dichas ac 
ciones ,8^ consignen luego las trans-
misioiies sucefiyas que d^ las miS' 
mas se Verifique por cualquiera de los 
medíosUditíieiaos en dei'écho.débien-
do expjejSfrffi en dicbo libro haberse 
acreditado en debida forma la nacio
nalidad española de los suscritores o 
adquiri«*rti^Hndo sé tíñte de acclo 
nes in(j^ffif^fib|es a extranjeros. 

El Banco de Crédito Loc^l ppiírá.e-
mitir, cóHi (Átóéter exclüSivbrCédulas 
de crédHxj! local al portador. Estás Cé
dulas sjfî n̂ anjciftizables, y 8» Interés 
se fijará f or el Qonsejo 4t Adminís-
tracióá«íf¿ lá'ábclísiíffa. ' 

,.«! 

EllmpOfté de lasXédülárde cFédi-
to local ep circulación .no^podrá s&t 
nunca sui^effor a Jklurfa 4ei.° io'áíM' 
ditos y prestarnos concedidos a las 
Gor|iOr»cibheá' ' 

l^as condiciones para la poncesj^n 
de créditos y préstamo^ se ajSAStarán a 
Jas reglas dictadas por el EslatutoJMu-
nicipal y su Reglamento Cuando se 
(rate de Ayuntamientos y a fias dispo
siciones aplicables a las Diputaciones 
cuando seafi éstas las entidades pres
tatarias! Un lo por 100 del importe a 
que ascienden las Cédulas que en cd-
da momento Se hallen emitidas, se in
vertirá en conceder préstamo^ y cré
ditos a los Muniqjpios cuyo presupues 
to de gastos sea infefíor a 50.000 pe
setas. 

La existencia de. este Banco de 
Crédito Local no será obstáculo para 
que los Ayuntamientos y la Diputa-, 
cíones pyedan cpntratar libremente 
con Bancos o Empresas análogas dé 
carácter particulaff 
El Bancode],Crédito Local cor>cederá a 
a los Ayuntamientos y Diputaciones 
prestatarios una participáeiórten loS 
beneficio» del Banco,',bajo determina;-. 
das condiciones. , ., " 

El Gobierno y la„adniinistración de 
la áotiedad estará encomendado.' 

A u n gobernador, a la junta gene
ral de accionistas, al Consejo de Ad
ministración al consejo de thspec-
tor yJdireqtor gerente., 

Los cargos será desempeñados por 
españoles, ^ , 

El «omBrarhierito y separación del 
Gobernador será de.la facultad dis
crecional y libre del Gobierno, y »en-
drá a su cargo la presidencia de la * 
Sociedad del consejo.de Administra
ción y de Consejo de inspección. 

Los obligacionistas o poseedores 
de las Cédulas de crédito local ten
drán derecho a designar un rejire-
sentante en el Consejo de Inspección. 

En el plazo máximo de un mes a 
contar de la fecha de este Decreto, el 
Banco de Cataluña presentará jCn el 
ministerio de la Gobernación para el 
examen y en su caso aprobación del 
Gobierno, los Estatutos del nuevo 
Banco de Crédito Local, ajustados a 
a los terminajo de la presente disposir 
ción. En dichos Estatutos sé determi
nará la forma de constitución de la 
Junta general de accionistas y séccio-
órdinarias y extraordinarias que pue
de celebrar,la de loS'Cpnsejos de Ad> 
ministración y d,e Inspeccióín, non la» 
atribuciones de los mismos, y las del 
gobernador, los balances y benefi
cios, el fondo de reserva y la reforma 
disolución y liquijación de. la Soda-
dad. 

Pe SodeilM . 
' ' Los QUE VIAJAN 

Ha sido trasladado a esta ciudad él 
inspector de Pólicia, Comisario in
terino de Murcia, don Leoncio Lum
breras. 

—De Valencia ha regresado la be
lla señorita Josefina Soler. 

NOTAS VARIAS 

Ha aprobado el ingreso en la Es
cuela Normal de Maestras de Murda 
la espopa del culto profesor I^. Car
melo QarCia Martínez. 

Reciban nuestra enhorabuena. 

: CAPERESTAURANT 

palmi Valtndan) 
Especialidad en ittarisoos. '• 

Servicio a (l<i»ni€ili0 ^ Í ̂  
MAYOR 4&-CARTAaEN4 r . 

WlSTÍilS BÍBEt Y 
CompirAI» Aiiénmia ^ 
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ra$a^eiíj¡ret¡: pan ^gusíifi ¿ Hé^^'P 

SUCURSAL D{ GA&TAGENA: TENIENIE PHURÉS, 15 Itespich?. 
i Almacenes ea el Enmneh0^,M*iCoM i§ fíáltriea <k Magro. 

Cotíizíoioriea-

de ia sin 4 f iJ 

DlFERENTBa 

ENVASAS 

(( EL CtAVILi 
LOS 100 LITROS 

INCLUIDO 

ARftlT." MUNPÜL. 

de este mes 
* ::;• í >-f:f:rÍX^^... 

SIN INCLUIR 

¥-

Ea Vrac. . . 
> Barriles de a 
> Bidones de a 
» Cafas de a 
» Cajas de a 

200 litros. 
50 litros. 
50 litros. 
36 litros 

Ptas: 
» 
» 
I» 

• • * t ' 

6750 

éSTé 

70 50 
70'90 -
71'50 
74*10 
29 60 

Bobre estos preoioe ritmen deeciifiíites desde 300 Htroñ y los Rappéis de oostámbre en escR C 

Indust ias Bsbal y ^ êrvlón 
Por Poder: . *. 

» ! 

El deporte en 
Cartagena 

Como recordarán 'nuestros lectores 
^el dia 27 próximo pasado dijimos que 
se habla hechb ya la medición del te-

srreno en el que se va a consitruír un 
gran Stadium, baj^^ la dirección del 
inteligente maestro de ¡obras don 
Francisco Hne,)g.ás, 

Pues bien, el Éxcmo. Ayuntamien
to ha cedido gratuitamente dichos te
rrenos a la izquierda del paseo que 
conduce a la Estación con una super
ficie dé 30.000 metros cuadrados, y 
se hallarán a la entrada del futuro 
parqué de reCretJf̂  que ha de adornar 
nuestra gran ciudad: 

Segíkh nos' informan,'i I6s trabajos' 
comenzai'án la semana próximjf y se 
llevarán a'cabo Con gran actividad. 

NlUERESil 
ten4r«S"i; 
hijos 
tpmahíip éĵ '̂L 

I Con îraesto \l*get^ 
tydiafÍPLhhAm 

TÓNICO O C L A H U J Í R 

nfoirmácldn 
de Guerra 

El «Diario Oficial del Ministerio de 
la Guerra», publica una Real Orden 
circular disponiendo que para solem-
iibuu»«l>Ue«iieiamfento de ios^solda-
dos que cumplan el servicio activo se 
organizará anualmente una fiesta qub 
se denQmjn|irá,<ila despedida del BO1-<> 

dado» j 

Dicha fiesta se celebrará pública' 
mente en los cuarteles, • 
. A juicio de la autoridad militaÉí lo» 
actos de la misma consistirán en el. 
desfile dé las fuerzas qué concurran; 
entrega de la cartilla militar a los l í ' 
cenciados y distribución de dos pre . 
mios y tres menciones' honoríficas;: 
Iparalos néériciádd's dé cada ' tuerjib 
que mejor conducí* y aplicación ha
yan manifestado (|qrante el tiptng(y 
de permanencia en tilas. 

Í'Í! LOS premios serán en metálico. 
Al regresar a los cuaüteles las fufer-

ajas y los licenciadosjse les seryirá un 
yáncbó éXti-Wrdlnarió. 

Se coBSide^ contó ffestfvéél ñk en 
, i^ue áe cel tb ' !^ eatqs^aolps y ^ i gnan 
ñ!cl<¿ie8 vestirán de gala, ,,, , , 

£1 concierto 1 
de mlñ^^na 

Programa que mañana tarde de 6 a 
8. ejecutará ante el palacio de Capi
tanía General la laureada banda de 
Infantería de Marina que dirige él 
Maestro Oliver: 

La entra ¡de Moros Ípa«M>doble), La-
.porta. • •,,;?• .. • rf 

Excelsíor (fantasía), Planchetté; 
Serenatf Emanóla. Albéiiiz. 
La Verbena de la Paloma flantil^) 

Bretón.^ • 
Gran Jota Aragonesa, atlVer. 
Lo Cant del. Valencia ípQÍi9dobie)f 

L o a . ; •• ;'• - '"",;':- . 
MWi-iMWéi«iilÍMMÉMHMÍi*MMÉIM|-

mifdtmmn 
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Esta ihañana con gran solemnidad 
se ha celebrado en la iglesia parro
quial de Sania María de Gracia el her
nioso acto de recibir por pamera Vez 
eí Pan ©ücaristico las niñas del Asilo 

.de la Puiívirna que ai pie se relacio-
' naii. ' . 
,5 Hi» adi^nistrado la Sagrada Comu

nión el Ipresbitero don Joaquín Cntá 
' Dor(la,qBe fnilcs y después det;omul-

g r h.'i dirfgfdo sentidas pláticas-a las 
felices niñas. 

El alfar Mayor ha sido adornado 
"' %on profusión de flores y ha lucido 
> gran iluminación, viéndose el tfcmi)!^' 

lleno de numerosa concurrencia. 
Felicitamos a las comulgantes y a 

: las Hijas de la Caridad que las diri
gen. 

Niñas que han hecho la primera 
Comunión: 

Carmen Homs, Isabel Hpms, Leticia 
' ^ ó r é n ó Guerra, Mari'a Amalia de la 

Rocha, Joseia García Carreño, María 
'Cabezas, !luana Martínez, Concepción 

¡ ""Gón̂ ez Salazar, Teresa Oliva, Angeles 
Borrego, Teresa Qranadosí Laisa Mar* 
tí, Eva Pina, Asunción Linares, Luisa 
Martínez, ;Rosa Vaéllo, María Luisa 
iRodríguez, Marla:Mart¡nez Gilre.Maria 
Martínez Martínez. ; 

Isabel Ortuño, Mercedes Día^, pa
ridad Aillos, Adelliida Márquez, Te-

. resa Ayalar Pilar Rivero, Meroédes 
García, Caricl^d Roncera,, Trinidad Za-
plana, Julia Romero, María Estapé, 
Aída Puíg, Consuelo Fernández,'An
tonia Martiiiez, Ana Pérez, Juana Mar-
tinezj Francisca Martínez^ ^ r ' f Za-̂  
plana, Alberta Cayuela, Candelaria 

S a l a s . • • ' - ' • ^ ' • • ' • • • ' * ^ • • • • ' • • • • • * ' 

Isabel Rodríguez, Cjlitalina ¡Garcia, 

GoilliÉllez Jtfarsjít Sáiiiihelc, Iraridád 
Mai|i<ii|»i paria Linares, Carmen Ros, 
AsníiciWSalmerón. I i t óa IfcrliÉr. Te
resa ííafria, KnqarnacióB. Tdrráf, Car
men Inserté, |u'ana Angosto, Catrina 
Vaimn|«Bo. •, *.^ 

Mária ^ázque;:, María Bjsttttfi». Jo-
séfa;<jOdtl)a M«i|oz, Jásela Pétí^ 
Chttécos, Liii^a Garcia, Ana J^sencío 
Udkiviha bdnzáleej^ósef a^^a^|ü3la-
néf, Josefa CeréiíSHeja. ^egi[i^a^itofe^^ 
Cari(ifeí(} í'érrer, Antdiffti Rósi. Düftjtesv 

Sn-,<,. 

it; Soledad 'Jiménez,^ Teresa Andreu 
Marja Barc^Ma, * ^ 

>, 'títór«|'1|o^no,,.Cari«pn;, Vicente,' 
.l*Jrsjill4%f.,|lrms¿j^q|H||^|flÍen ^ 

Mílelire.^atalipa Maríji, Antonia ,Za-
• rt^V^isabef Zambean», láséfW^ ; 
<|íí A í̂ct»iiC^apiin* :̂ f|f|iatí$ ?IM(W-1 
guez, Josefa Cortado, Antonia Aznar,! 
Teresa Sánchez. Dolores CulelI,Dolo'Í 
res Villrtlba. Luisa Garpla Martínez,! 
Concepción Garcia, Josefa Ballester, 
Antonia Lirón Nieves Silver, Dolores« 
Níuñoz. 

Ana Toledo, Carmen Gutiérrez,,Gi-
nesa Martínez, Angeles González, 
Candelaria Rodríguez, Josefina Amos^ 
Juana Saura, Josefina Montalban, Mó-

. nica N¡etorGbñc#cián Chueco, Feli
ciana Zamofa Josefina Mercader, An
gustias Gonz¿l£Z, Cruz Sánchez» X î><. 
men Munuera Juana Navarro, Maria 
Josfla; M«"'**f«% i^ f í^ f* *ía'"í>nez» 
Manuela Ruíz. frinidád Vasquez Sal
vadora Paredes, Flora Martínez. 

Palma YaleDciana 
-rw«i.ív.-.*i*#^.í)!ífcifl.< 

Abonos especiales y economices 
Especialidad en P^ l l^ ,^ , .. 

MAYOR 46—CARTAGENA 

, r^ . . . - . i ' . . . - . J!i-
Eduardo Vilar 

Í A * á t í l P M i * ••••< 
^w^^^sWff^ % 1?' - <- / •' % íLí -

Especialidad éti'iíififóáfléí * ^ 
para la Marina 

' Honda 19, baj^r-CARTAQENA;: 

- Nuestro «nuocio'ea ilta leéilái ««^A'. 
tfcuioi.no «ignifici tprt bacMani recr meada 

'4di( : «Alo Informar al p4M co 

de las artistas Pilar CatVo y Luisita 
fisteso. A las 9'45. 

X'-ví- l-.M.i-'Carmen Ariza, María D-qlores ^^riza,, . , ,g, 
íMag4alena Fernández, Rosa Óímós, . 

. Hariá NdVaríb, Josefa Délgtttfo; %§-' « » t « r « i r « pÜl l i l milH^mmi ' ' 
: ¡bel Santos, H»nuel(^ M îina» MBrí»^ . l é t hrt«wl«. 'a • > ii :r.íí-*)o •« 

í! # .*í 

. . • « # ' * ' 
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